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NOTA ACLARATOR¡A

La suscrita Directora del Departamento Municipal de Justicia de la Alcaldia de

Choloma, departamento de Cortés, en cumplímiento con lo establecído en

los artículos 4 y 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, a la ciudadanía en general HACE SABER QUE : EN VISTA DE QUE

CONTINUA VIGENTE LA EMERGENCIA NACIONAL PRODUCIDA POR LA

PANDEMIA DEL COVID.Ig, DURANTE EL PERIODO DEL 14 AL 20 DE JUNIO

DEL2O2L, NO HAN SIDO SOMETIDAS A CONSIDERACIÓN DE CORPORACIÓN

MUN¡CIPAL PARA RATIFICACIÓN, MODIFICACIÓN O IMPROBAC¡ÓN

ORDENANZAS CON DISPOSICIONES ADMIN¡STRATIVAS qUE REGULEN

EFECTOS DE DICHA EMERGENCIA.

Dado en la ciudad de Choloma, departamento de Cortés, a los veinte dias del

mes de junio del año dos mil veíntiuno.

Abgda:María
Directora M nicipal de Justicia
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